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En relación con el asunto interesado, se señala que para el cumplimiento de la 
sentencia de 22 de abril de 2010 ,del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE), 

relativa a la adjudicación de la concesión de las autopistas de peaje AP-61 (AP-6 - 
Segovia) y AP-51 (AP-6 - Ávila), el Gobierno de España llegó a un acuerdo con la 
Comisión Europea que se concretó en las siguientes medidas:  

 
1. La reforma del Pliego de Cláusulas Generales al objeto de impedir que en el 

futuro los licitadores a un concurso de una autopista de peaje puedan ofertar mejoras 
sobre aspectos que no estén debidamente identificados en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares del concurso, estableciendo un límite máximo a las 
modificaciones del 5 por 100.  

 
2. Modificación del contrato de concesión de las autopistas AP-61 (AP-6 

conexión Segovia) y AP-51 (AP-6 conexión Ávila), reduciendo su periodo concesional 
en siete años una vez establecida la duración real del periodo de concesión. 

 
Ambas medidas se articularon a través de la aprobación de los Reales Decretos: 

Real Decreto 488/2012, de 5 de marzo, y Real Decreto 525/2012, de 9 de marzo. 
 
Actualmente, está en tramitación la resolución que establecerá el plazo 

definitivo de la concesión de Castellana de Autopistas, S.A.C.E., en la que se tendrá en 
cuenta la reducción en siete años del periodo concesional que inicialmente le 

correspondía. Tan pronto como se apruebe la misma se le dará la publicidad que 
corresponda. 
 
 

Madrid, 24 de marzo de 2020 


